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PAltTB OMOIAL
3, §£. si )8®y Dan Alfeasa XIII (gas

ganrá»), 8. Rain» Dofin Vic- 
$prl» S»<eni», 3. A B, si Principa da 
Aiiertss a Infante! y daaHs personas 
éc U Angneta Boa! Familia, continúan 
sU sivwdnd en ss i-np^rtante salud,

(Gscdíai 5 r 6 de Enero)

Nú®. 10

Gobierno Civil
^" Por si Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria se ha dictado la siguien
te R«»l orden:

«Exorno, 8eB3r:=xVi9t4S la consulta 
de !h  Inspección Provincial del Trabajo 
en Balestrcs y la instancia del Presiden
te de la Federación Patronal de Mallor
ca, domícHlado en Pilma, calle de San 
M goal, n.° 157, pidiéndose an ambas 
aclaración raspeólo de el para el aj«r- 
cle o de la excepción prevista en el ar- 
Sículo 9,° de la Rea! orden de 15 de Ene 
ro de 1920 respecto de U jornada de íra- 
b^ja de los conduclores de coches, au o- 
móviks, carros de plaza y carruajes de 
alquiler en general, es Indispensable el 
pacto colectivo a que sa refiere e! pá* 
rrafo 2.® del articulo 4,° de la Real or« 
don sobre normas de aplicación de la 
jamada méx ma legal, celebrado con 
sujaeíón a las reglas de la Real orden 
de 6 de Agosto de 1920 o sí es licito qaa 
atal&domente cada patrono pueda acor
dar con los obreros de los expresados 
r&moa el trabajo sn horas extr éordins- 
rías, con las coniíclonea y limites que 
determina el último párrafo del mencio
nado art,® 9.® de U Real orden ds ex
cepciones del régimen da rofersasía se 
Coca üersudo qu » eu ninguna de las nor- 
■m da aplicación, w establees como 
preceptivo e indispsnsable son caráotar 
general par^ Habajar ?n horas ex^r^or- 
lin&rias, el pacto onira Ua asociaciones 
patronalei y obreras, aloe que al arti
culo 4.® que permite que ee aupare ia 
jornada legal hasta cíeme veinte horas 
al &ñ? por acuerdo entra loa patronos 
de cada osUblesimisnío y b u s obreros, 
ámplÍA ose íiailte hasta doBClsuUs caa- 
tenia horas anua ea cuando el pacto st 
Quebró en daieroiíBa ias condioloüda en
tre eil&s la de que ¡o suscriban ios ela- 
mentos asociados patronales y obreros 
del ramo en 1® localidad, coa^uje^ón a 
las reglas de 1m Raal o-"den de 6 de Agos
to de 1920.«a Considerando qua, cu<n- 
do por cualquiera de Us excspciouei 
datermlnadas por ¡a Rsal orden de 15 
de Enero de 1920, es permisible rebasar 
los limitas sefUlaloa con carácter gene
ral a la Jornada de trabajo, puedan pa
tronos y obreros aisladamente acordar 
el trabajo en horas extraordinarias sin 

otras condicionas que las determinarse 
txpretamente para cada clase de indas- 
tria por el precepto que eoncadió la »x- 
ca^c óu eorr#6poad|«nis y qu» cs*náo 
para ai *j srcido de una da ó^tea ee cr*- 
yó Indispensable el pacto colectivo en
tre asociaciones, tal requisito fué *ixora- 
samanta exigido, como ocurre en el ar
ticulo 10 de la Real orden de exc-ipc'o- 
nes, reiseoto de peluqueros, buberoa, 
camarero?, limpiabotas y dependientes 
mercAntUa? en general.=Ooneiderando 
que el &rí,° 9.° autoriza «'os pactos que 
libremente se hag^n sobra la base de 
las cuarenta y ocha horas s^mAnales y 
pago según se convenga de las que ex
cedan de este número» respecto de los 
trabMos 7 servidos que en él sa enume
ran, entre ello? loa de condodorea de 
cochas, sutoaióvílea, carros de plaga y 
carrURjaa de alquiler en general, junta
mente con oíros en los cuales por su 
propia índole, como en los de porteros, 
ordeoausas, guardas, vigilantes, enfer
meros, etc., la jornada da trabajo no 
puede ser regulada o limitada la mayo
ría de las veces para toda una pobla
ción con la uníformiiad que implican 
casi siempre los pactos colectivos o en
tre asociaciones; por lo qus, ni el arti
culo 9.° de referencia, estableció, en su 
texto como requisito indíspen^ab> el 
pacto colectivo ni pulo ser intención 
del legislador exigirlo, ya que la aten
ción de las necesidades que sa tuvieron 
en cuenta para conceder la excepc óa 
en fsvor de la mayoría de los mencio
nados servicios, es incomoatible con U 
regulación de pactos o convenios exten
sivos a toda una localidad,=De acuer
do con el informe de U Oom’sión Per- 
mácense del Consejo de Trabajo,» 
8, M. si Rr v  (q, D, g.) 68 his'i vl lo dis
poner; 1.° Qi9 se declare quo dentro de 
¡os términos del articulo 9.® de ¡a Ri*! 
orden de 15 de Enero ü q 1920 sobre ex
cepciones de la jornada máxima de tra
bajo, ios conductores de coches automó
viles, carros de plaga y carruajes de al
quiler en general, pueien pactar libre
mente con sus patronos respectivos el 
trabajo en horas extr&orüaárlaa sobre 
Us cuarenta y ocho horas semanales 
hasta el máximum de sewta y dos, con 
el autaanto da remuneración qua con- 
vengan.«2.® Que al procaderse a la re
visión para la cual fué abierta uua in- 
formac ón previa por Real orden de 22 
de Febrero último, s» estudie U conve
niencia d^ mo^íflaar Us iispos clones en 
vigor sobre el réglmsn da la jorn^d* le
gal máxima, en el saníido de qua siem
pre qua se trata de convenir ai irab»jo 
en horas extraordinarias uu oriz&das 
por cualqu ara de Us excepciones da 
aqual régimen y la naturaleza o Indole 
de Us indu«RrU8 lo permíta, sea obliga
do requisito el pació coleo Iva entre las 
reproBens&cloues o aseo aciones patro
nales y obreras de la industria de que 

ge trate en U leflulldád respectiva,» 
D* R*»1 orden lo digo * V. E. para en 
eoooMm’ento y efectos =™D:o* guarda a 
V. E. muchos 6 de D -
olambre de 192S »E. Aunós ==S-ñ$r 
Director general do Trabajo y Acción 
Social».

Lo que d9 R^&l orden eomunlcad^ 
trasUdo a V. E n^ra su conocimiento, 
el de U entídal Interesada y su Inser
ción en el Bo l k t in  Cf io ía l  de la Pro- 
vineU.

Dñs guarde a V. E muchos ^Boe,
Madrid. 18 le Diciembre de 1926.— 

El D rector Gineral, P. D.—Felipe G. 
C*no.

Lo oue se publica en yate B, O, para 
conoclmten‘e de Jos interesados.

Palma 5 de Enero de 1927.
H1 Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 24
OBRAS PUBLICAS

ELBOTRWtnáD.—Con esta fecha «s*e 
Gob’erno de provine1» ha otorgado a la 
S. A, «EnergU Man acórense» de Mana- 
cor, la sígu'ente concesión:

«Visto el exoárente promovido por 
esa Sociedad sollcltaudo la autorización 
necesaria para construir una nu«va cen
tral eiéíírtca y reformar y modificar la 
actual red de distribución en Monaco?, a 
fin da completar el Berv$c’o.=Rasa1tan- 
do del citado expediente qaa están con
formes todas las entidades llamadas a 
intervenir en que se otorgue U conce- 
■fón, qua s® han cumplido todos loa trá- 
mUes reglamentarlos, y que no se han 
producido reclamaciones de clase algu
na.«He resuelto, de conformidad con 
lo propuesto por la Jefatura de Obras 
Públicas de 1» provine^, conceder a esa 
Soclelad, Ja autorlZAO’óu solicitada, en 
vklud de las atribuciones que me cou- 
fiira el Reglamento provisional aproba
do oor Real Daoreto de 27 de Marzo de 
1919, con sujeción a Us condicionen si- 
guiantes:*!.® Sa autoriza a esa Sacie
dad para construir el emplazamiento de 
la Central desde la calle d@ Antonio 
M^ura al camino de Pirto-Orlalo confor
me coa el Plano presentado, Sustituir 
los motores antiguos por los modernos 
qus sa proponen en el proyecto. Esta
blecer una Hada de Srausporía a 5 000 
voltios por Us •- fueras de la pob ^cíón 
de Maoacor y el arreglo de la instala
ción de b»ja en la mi ma pob'acfón, to
do aj usta lamente a los planea y proyec 
to ¿resantados *2 • Los deUílea da la 
Instalación se saje arán en cuanto sean 
aplicables al c eo, a las deposiciones del 
Reglamento prepucio por Ja Comisión 
Pai maneóte Española de E ac r cldad 
para instalaciones éítrlc^s en cuanto 
afectan » la segurlde l pública y a la 
servidumbre forzase de paso de corríen- 
ta con arreglo a la Lay de 23 de M^rzo 

de 1900 (Reglamento aprobado por Rtal 
decreto de 27 de M rzo 1919;) las obras 
se ejecutarán bajo la inspección da la 
Jofaiura de Obras Públicas de la provin- 
va anía pat^ que afecta al dominio 
púb ;«o con estricta sujeción al proyecto 
aprobado, y molificaciones de detalle 
que ésta aprueba prévía presentación 
del oportuno proyecto o petición según 
su importancia, cuyas modificaciones 
con eu fecha de aprobación se hsrán 
constar antes de dar principio a la ex- 
ploteOióu del servicio,=3.a Li InstaU- 
c¡ón, sujete también en su explotación 
m U Inspección de ¡a Jefatura de Obra» 
Públicas la provine?», ea lo qus afée
se al dominio público, sa otorgará con 
arreglo a l&a prescripciones que la Ley 
general de Obras Públicas fija para Us 
concesiones de esta clase, y además sin 
perjuicio de tercero dejando » salvo los 
derechos de propiedad, con suj solón a
l. s disposiciones vigentes y»las qus 
dictadas en lo sucesivo ¡es sean aplica
bles, y siempre a titulo precario quedan
do &umrizado el Mmisterio de Fomento 
para modificar loa términos de la auU- 
r zicíóc, saspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente sí asi Jo 
juzgase conveniente para el buen servicio 
y seguridad pública sin qua esa Socie
dad tenga por ello derecho a indemniza
ción alguna sin limitación alguna de 
tiempo de uso para t iies reiolucíoBes.* 
4? No podrá darse principio a las obras 
sin que esa Sociedad presante previa
mente a la Jefatura de O aras Públicas 
resguardo de la fi ¿nz¿ definitiva que ro- 
presente el 3 por 100 del presupuesto de 
las obras a ejecutar en terreno de domi
nio público, y plano de replanteo de las 
que s éste afecten, siempre qua no coin
cidan con el proyecto aprobado el cual 
podrá confi-omar la J»f atura si lo estima 
cqpvanlents. Lí flanz» que deberá estar 
impdeüia & di poiíc ón de este Gobierno 
O.víi es mandará devolver a asa Socie
dad a la vez que ss aprueba al acta de 
reconocimiento de las obras, debiendo & 
eaie fia acompañar a aquella las corres- 
p09dí®nt«8 certificaciones da las Aical- 
alas donde se han desarrollado las obras, 
y copla del resguardo del depósito (do- 
CumsQto que dabará entregar el intere
sado) y C9T*ifi?»dón del logeniero Jafe 
ea lo referente a obras y terrenos da do- 
m ute público & menos que se hags cons
tar en el ac a que ni en una ni en otros 
se han esu ado daños ni perjuicIos.Mñ,® 
Sará ob’ gaclón de esa Sociedad lo orde
nado en Us dispo-jiclonas siguientes:*^) 
R, D. de 20 de Junto de 1902 y R, O. de 
8 de Julio del mismo año referente al 
contrate del trab»jo.*b) Lvy de protec- 
c ón & te in -ustrU nación» de 14 de Fe
brero de 1907 y su Reg a nento de 23 de 
Feb;6 o y 24 de Ju o de 1908, 12 de 
Ma-zo ds 1909 y 22 de Junio os 191O.=» 
6.® La ¡lasa ds tr^nspor^e será » alta 
tensión, se colocará ajustadamente al vi-
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gsnts Bsg’&mefiio, tsníend» sn caíBía 
kg íVs Ue c Is s adülnm anSra cablee y 
máxime» entra pogíes. Lo» eliledores se 
eomprobarác sotes de poneree en serrl- 
de so k form*- qa« dt^onao lo* tóríi<*ti- 
lof? 32 y 38 del citado Regh.msnto ■?.* 
Lo» crufi»a de la linea de alte con esm^ 
ncs y vías de comunicación serán ñor- 
m&:^8 & loe ka de loe toamos v se adop
tarán para debo» emees Us dígposieio-

▲LQUlLWR DE 0ONTADOB18

Contadores monofásicos de alumbrado
Hteta 8 amper®», 1 00 peseta men- 

■nal.
De Óereperes, l^O pesetas monsu*!®»
De 10 amperes, l‘5O pssats? mensua

les,
Di 15 amperes, 1*90 pesetee mensus- 

les.
cea que praviíma e! eriku'o 39 d®! Rs- 
glamento. En les carrs'srss del Eslado 
los rostes que limhpn el crcz^mlerOo se
rán metálicos,*8 * La  altura mínima 
sobre el terreno de) punto más befo del' 
conductor inferior de la tices de trans
porta esrá de viste meiro# ==9,a Loa pos
tee de la Maea dr alia llevarán las señ •• 
le» regí&toantariaa de peligro y tres co- 
roustí de alambre de espino distanefaía» 
DGe#io mr-iro co'ocaníe la inferior » ^n 
metro y medio sobra el n$vel del terfa^ 
no.■Los postes metálicos se dispondrán 
en forme que no se pueda trepar por 
ella».*10.e La s ceseia» da los transfor- 
madore» estarán alelada» e In&eealbles 
» las personas extrefii» a! servicio de la 
fábrica,«ll,* L» red de baja por el in
terior de Js población b g  ajuarará a lo 
qii9 prevenga Is b  ordenanza» mun:ck8- 
le» Los cruces da la línsa en la» eclisa 
Ha harán a alturas superiores a se’e me- 
tros.«=12 * Los pararrayo» es ajustarán 
s la» nrodenus disposiciones lo mismo 
lo de fábrica que los que ss coloquen en 
Ja» caseta» de transformación.=sl8 * Las 
tArlf»e de máxima percepción para alum
brado y por alquiler de contadores s^ráu 
ks qse figu'ftn en el proyecto Ea cuan
to & las tarifas para fuersa mo^ih reg - 
rán isa siguiente»:

Conttierei trifásico* de cuatro hilos
Contador de 8 X o am^ers, 2*50 psae

tfto mpneesies.
Contador de 3 X 10 ampara, 

Bet*8 meDensIes.
Contador de 3 X 15 smp^r», 

gatee mnnsuslo*.
Contador dn 3 X 20 amper^, 

se^as mensuales.
Contador de 8 X 25 amper», 

eeias mensuales.
O^n*ador da 3 X 80 ampers, 

estas men^oaloR,
Cantador do 3 X 50 ampere, 

cetas msnaaaleB.
Contador de 3 X 75 ampare» 

seta» mensuales.

2-80

8‘10

8 40

8 60

3j95

5'40

e^s

pe-

p®-

P9'

pe-

PS'

pe-

pe-

Contador da 3 X 100 amper», 6'90 pe 
get&s mensuales,
Contadores ir i fásicos para fuerza motril

CbnUdore» basta 3X5

D$ 1 a 10 Kw. 0 75 pealas,
D» 10 a 50 id. 0 65 id.
De 50 a 150 id. 060 id.
D® 150 s 250 Id. 0 50 id.
Da 253 a 503 id, 0'45 Id,
Ds 500 a 1000 id, 0‘35 H,
Dj 1000 en adelante 0 30 Id.

peseta al mes.
OonUdores de 

pernetas al mes.
Oontsdorea de 

pegatas si mee.
Contadores da 

pesetas el me».
Contadores de 

pesetss @1 mes.
Oantadorea da 

pes®t#¡g ¡gi mese.
Contadores da 

pesetas »1 mee.

3X 10

8X20

3X 25

BX 30

3 X 50

3X 75

amper», l‘00

amper»,

amper»,

empsrg,

ampera,

2 80

3 40

3'60

3'95

amper», 5'40

amper», 6 25

14 * La  ooLioasión se sujetará a todas 
eufcnttv dlepoeicloDes rigen referentes a 
la garantía de seguridad de las personas 
y de las cosas, además de dar cumplí* 
miento a cuando disponen loe artículos 
29 y 48 del Reglamento c >ado para íne- 
tié'aciones eiéf,trlcaB.«il5.a E¡ plazo de 
ej ieución de la obr«. será de un año a 
contar de ceta f«r’ha.«ol6,a El incumpli
miento de cu&'qu’sfa de las condiclonta 
tS<6 't& suior.tB&clón d&rá lugar a la cadu
cidad da la míeme cor, sujeción & lo díg- 
paetio en el Reglamento de 27 de Marzo 
ée 1919 y en la legislación vigente para 
)&» coücssl&neí de obras públicas-«La 
que participo & V para tu conocimiento 
y efseto-i conslgulsntes, debiendo acassr 
recibo ds esta comunicación tsn pronto 
como la recíba.»

Lo que e $ publica en esta Bo l r t ín  
Of íü ía l  para conocimiento de ios ints- 
m* 5e» fn la concesión ír&nscrHa, ínser- 
t¿n - se trmb én a continuación las tari
fas r áximas aprobadas, en cumpHmien- 
íg  da lo que prescríba la R, O. do 3 de 
M&yo da 1919,
.. Palma 28 ds D cíembre de 1926,

El Gobernador, 
Pedro Llosas

Contadores de 8 X 100 
patetas al mes,

Lis cargas e Impuestas 
las que se creen, serán a 
consumadores,

ampers, 6'90

que ex’st&n y 
cargo de los

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

TARIFAS APROBADAS
TABIFA8 PARA ALUMBRADO

Dá
D»
De 
Dí

1
10
25
53

a 10 Kw. h. 1'00 ptag. o¡ Kw, h,
a

a

25 ídem
50 ídem

100 ídsm
Da 100 en adelante

0'90 
U85 
0'83
0'75

id. 
id, 
id. 
Id.

@1 
el 
el 
el

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem

FUE^Zá MOTRIZ
Dí i
Da 10
Da 50
De 150
Ds 250
Da 500

a 
& 
a 
a 
a 
a

10 Kw, h, 0‘75 pt», el Kw, h.
50

150
250
500

1000

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem

Ds 1000 en adelante

0‘65 
0'60
0 50 
0'45 
0'35 
0'80

id. 
id. 
id. 
id, 
Id. 
id,

el 
el 
el 
el 
al 
el

lee instalaciones a fuera»

iiem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem
motriz

86 p.' g*rá como cuota fij» 2*00 poeota» 
mBDRuales por caballo de fuerza fnetala- 
¿o y cuando el ccuBumo sea mayor del 
doble de la cuota íij» correspondiente, 
quvd^rá anulada esta cuott fija,

Re a l  Oh d e s
Vistas k» Instancias que bfec formulado 

dfvar6Q« tenedores de valores extranjeros 
solicitando el eslampiHado que no efec
tuaron en tiempo háb’l por diversas cau- 
888, no obatsnio poseerlo en B^pafla con 
anterioridad al 14 do Junio de 1916 «a 
que as proh bló la Introduce ón de tales 
▼aloro» a n autorización del Consejo de 
M'nfstrca:

Rsault&ndo qu^ la Rsal orden ds 16 de 
A2asió del mismo afio autorizó la libre 
ccntr&t&clón y demás operaciones qua 
pudieran realizare* con los valores Intro
ducidos antes de aquella fecha y que el 
Real decreto de 11 de Agosto de 1918 as* 
tablecló @1 estampillado e Inscripción en 
un registro especial en ese Cintro de los 
valores excranjero», sm cuyo requisito 
no podían lícitamente ser objeto 6® ope* 
ración algún»;

Resultando que las reolamaclouea de 
qu5 ss trate, e» bisan uoas veces ©n la 
ingnoréncla de los ^receptoa Indicados, 
otras en el «amblo de dominio por falle
cimiento del tenedor y otras en el aban
dono qus 84 observa con frecuencia en 
al movimiento de valorea del pele; aban
dono que llega en cierros casos a ocasio
nar ls prescripción de ios ínter ases:

Resultando qus existen actualmente 
valeros qua b^n sido objeto de reduc
ción por beberse i^«rm&do el capital dg 
Us entidades emisoras, qus obligan a 
presentar los titules antiguos para can- 
jgarlos por los nuevos, no pudiendo rea- 
Mzirlo por earaoar de! requisito del es
tampillado:
^.Resultando qus, aparto de esta ola»» 
de rectemacio'aea existen otras cuyo ob
jeto os la introducción da valores extrae- 
joros para eatublAcer fábricas de produc
tos en Espafis, o para atender a ¿etermi- 
nadas aplicaciones del ahorro popular:

OmeidMau.do que, por lo que se refie
re al estampillado de valores ex^ranje-

ros Introducidos en Españs ante» dil 
Resé decreto de 14 de Junio de 1916, es 
convenieüáe dictar una digpos’cíóa ds ea- 
ráeter general que rsiueivs- da un& m» • 
ñera definitiva, tanto Jo» satos indica
dos como los demás qs-v puedan presen
tar*».

Consideran3o qu«, no obítante haber
se ampliado si plazo da estampillado por 
Real orden de 2 de S^pM^mbr» de 1918, 
no cumplieron algunos tejedores con 
es^e requisito, lo cual deosuestrA uns. ne- 
giigancia qua deba ser obj^o de san
ción; y 
^Considerando que, tratándose d<$ solí 
cltudee d» introducción de valora» de al
guna ímporiancía par» fióse determlnfe- 
dcs. es oportuno conocer 1» opinión da 
Csntro? eficlsles nu^v&me^te creado», 
como el Gmeeja de U Economía Nacio
nal, O>o8?j> Nacional de Oombuat bles, 
o cualquiera otro relacionado con la ma- 
terfa fun-lsmento de la introduecióo,

8. M, el Rsy (q, D. g.) conformidad 
con el Consejo de Ministro», ea ha 8??v! 
do d<»poasr:

1,° L^s e-'psDoies o exiTsujsros real- 
dent«s en Kipaüs, que ^oeesn acciones, 
ob1ígA6ione«, bouoí, célu5&8, partea de 
fandedor o eiul&aqu'er^ otra cUpe de 
valoro» dsl Estado, provincia, Munici
pios y en'íu&ds» industríale» o eomerclik* 
les en general, no eíp’ño’&gj introduci
do* con anierkiridad al 15 dn Junio de 
1916, podrán preaenUrlo» en ess Dlrec- 
general, dentro del plazo de do» meeea a 
contar do Is. publicación de ea^a R^al or
den en Gaceta, para su e/ítampUlado y 
regíetro.

2,° Los valoro» qua así ss estempb 
liaren quaáerán en Iguale* condiciones 
que Jo b que, in roluaMns ton posteriori
dad al 15 de Junio d® 1916, cumplieron 
con los requ-skos marcado» en «1 Real 
decreto de 11 de Agosto d» 1918 y alte* 
Flores disposiciones, siempre que abonen 
ura multa equIvAknt® si 1 por 103 de su 
valor efecfvo de cotización. Los titule» 
que se presenten a! registro y estampi
llado transcurrido el plazo fijado en el 
apartada 1,°, obonarán del 5 a' 10 por 
100 de au valor, confov?«6 » lo disnusslo 
en el párrafo anterior. 81 los lí ubs d o  
tuvl^ge cotización en les Bo sas oficiales 
de Espafia, se tomarán los cambio» de 
¡a» del extranjero donde se negorís, y 
pera el cómputo de la multa se fijarán 
con arreglo a! CAmb'o de la moneda res
pectiva con Ja peseta, 8¡ no bubkse en 
Espefis, camb'o oficial entra amb*» mo
neda», ge tornará la paridad con la mo
neda oro que más frecuentemente se co
tice en k» Bolsa» oficíale» española»,

8,° Psr& la imposición de! grado de 
multa que corresponda dentro de la 06- 
cala que se fijv en el apartado anterior, 
ee tendrán en cuenta Ua olrcungiancía» 
que s® deduzcan del expendiente incoado 
y especia'mente ¡a eusniia de los valo
res,

4 0 Transcurido ©1 plazo de dos me
ses de^ermlna-lo en el apsitado 1.°, los 
B«nco« y entidades o particulares qua 
tengan servido financiero de valores 
quedarán sometidos a las oblígadcna» y 
reeponsabllidades a gu^utse:

») Na podrán recibir depósito» de va
lores exiFBDjsros qua estén sin estampi
llar por i« D recclón general de la Deu* 
da. Él incumpiim’enm de esia obVgac’ón 
lee hará solidariamente ref-ponsable» con 
lo» depositante» del pago de las multas 
señaladas pera éa^os en Ja presepio Real 
orden o en otra» disposiciones que púa- 
ásn dictarse; y

b) Con roBPOCio a ios depósitos ya 
constituido», no podrán pegar capones o 
Intereses, ni reembo’aar título» amorti
zados hasta qua ios va-oro» de que se 
trata queden debidamente eaumplll&do» 
y pagadas las multas en que haya podido 
Incurrir el depositante culpable,retenien
do entretanto el Importe de loa fntereB®8 
y amorVzacione» y comuaic»nso a los 
depositante» en la primera ocasión que 
»e presenten para hacer festivos Jo» In
tereses o amortizaciones, el deber inelu
dible que tienen de solleít&r el estempi- 
Hado y pagar la multa en que hubieren 
incurrido, El incumplimiento de esta 
ob'fgaeíón hará a los Bancos solidaria
mente responsable» con los depositantes 
del pago de las multas a que éstos que

den Eon etido». Lo» Btneo» y eniidadei 
o particulares que infrinjan lo que en »st« 
apartado 4 0 eetebleos, quedarán co. 
mo Ules Ba b s o í o entidades, ob Igado; 
a 8aHf*cer una multe, ds 253 pe»eU», y 
en c a b o  de reincidencia, duplo por 
esd» infracción comprobada. Etiss san, 
oíon^ se?án aplicadas por el Comisarlo 
reglo de la Bines privada, d® acuerdo 
ron el procedímisnlo eeísblecido ®n el 
Rs%! decreto y Real orden de 25 de Meye 
y 6 de Noviembre último, reapectivaaMn. 
te, pudíendo in^i^rse el sipendiente por 
comunicación de U Dirección generRÍ do 
la Dauda o por óeaunci* hs^he al citado 
0)' ■ earlo regio de ;t privada,

5 0 L^ D recc'óo general da ’a Ds q . 
ds y Cift»«8 pm Iv #.» podrá Boüdtar, pe- 
re lee expendiente» de latroducaíós do 
valores exiFanjafa», los Informes que @|. 
tíme cenvsnlsnses o recesarles de oíroi 
Ointrcs oflBU‘6», fia ó» obtener loi 
mayores elemento» de Juicio y de dedo- 
cér las ccnsaeui&ckt económicas qsg 
para el Interés nacional tenga la intro
ducción de valeres no españole».

Ds Rsel orden lo digo a V. I, pare iu 
conocimiento y cu ypIImlento.D os guar
de ü V. I marhesefiG», Madrid 18 do 
Diciembre de 1926

CALVO 8OTSLO
S^ñor D rscéor general da Dauda y 

O ases peeíva»,
(Gaceta ao de Diciembre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Con el fin de regularizar la marcho 

administrativa en rebelón con le» sai- 
vicios de ír  pretil xh pública d® la» en- 
fírmedades venéreo•i!fili:icag en las dls- 
tintas provincias, y para que el Comité 
cjacutlva ds la Junta permanente contri 
Ir » enfermedades venérea*, pueda de- 
Barro'lsr una acción armóníaa y de pe- 
sitlvo aícenca profiláctico en cuanto o 
dichas enfermedades sa rafisre, cum
pliendo lo» cometidos qua Je eslgnen Jai 
dlspo» clon1"g del Rta! decreto de 22 do 
Abril de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
diepor-er:
l .° Lxs ComfsíoneB permanentes de 

las Juntas provÍDCtetes de Sanidad con* 
f6cc!ora án y aprobarán Énunalmente, 
en el me» de Noviembre de cada eflo, 
lo» presupuesto» de ingresos y gasto» pe
ra las atersctone» ce! servicio de profl- 
Ux íp pública de las enfermedadee vené- 
rsc-s fi iticb» de las respectivas provin- 
cías, y los remitirán en el mea Diciem
bre seguiente &1 Comité pjacutívo de 11 
Juctá permanente contra Jas enferme- 
padea venéreas para b u  aprobación defl 
nltlva, sin cuyo requisito no podrán en
trar en vigor,

2 0 Dsl mismo modo, y para iastlfi- 
ficar la InverB'ón de! presupuesto co
rrespondiente, Ja& referida» Oomfeionei 
Eomoteráa e u e  cuenta» anuales a la epro- 
b&ción de h » Junto» provinciales de 8«- 
nidad en el me» de Enero de Cáda. &Bo, 
y en el me» aigulente las enviarán, con 
le» juBt(fic£nt98 Ecceíarlo», al Comité 
ejicutivo de ia Junia perm^n^nte contra 
la» enfermedatos venéreas, para su 
aprcb&ciós definitiva,

3 0 L>8 OomlBioneB permanente» de 
l6BJunt&6prov$nci»LsdeS*n!dadcoD8ig' 
narán anuaimenie en lo» preeupuagioei 
para lo» .^ervicioB de profilaxia de di' 
chas enfármB^Arks en las provincia» re8' 
pectivas, el 2 por 100 de sus ingreeo» ?o- 
sales con deas no al Comité ejecutivo de 
la Junta permanec e centra la» enfer» 
medades venéreas, cuyo Importe libra* 
rán mensualmente íngreeándolo en lá 
cuenta corriente, abierta en el B¿nco de 
E^psfia a nombre del Presídeme del Ce* 
mué ejecutivo contra las enfsrmedadei 
venéies»,

4,° Oon los ÍBgrssos obtenidos por el 
2 por 100 que sa aeígnte al Comité ejecu
tivo de la Junta permanente contra lafl 
enfermedades venérei»», que se formali
zarán cm la Csj* de Tesorería de la re
ferida Junta, se atenderán lo» servicio* 
de propaganda, personal, acción social 
y lacha contra el peligro venéreo; y

5 .° Lo e referido» preceptos empeza* 
rán * regir a partir de 1,® de Enero di

M.C.D. 2022
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1927 y 1M Oomlatonei permanoatea de 
leí Ju e íe s  proTlaolaleí de Sanidad que 
ea dicha fesb» tuvieran I» aprob&dca 
lee prsiupueetoe para atondar los eerví* 
oloe de profüaxfi antívenérea pira dicho 
año eatiifatin si imperte del 2 por 100 
con’defino a! Comi ó ejecutivo de ia 
Junta permanenío contra dichas enfar- 
medaías corraspcndlent® al mismo, con 
osrge * ice gastoe generala del referi
do praeupu^.

Dí R*al or^en le digo 6 V, 1 para zu 
conocIcdantG y fines CGniIguientee. Dios 
guarde a V. L macaos &ñO3, Madrid, á4 
de Diciembre de 1926,

MARTINEZ ANIDO
BeOor Director genera" de Senidad,

(Gaceta a8 de Diciembre)

PRESIDENCIA
d e l  OONeSJO DE MÍN18TRM

Junta Calificadora de atpirantee a destinos 
públicos

Concurro extraordinario para cubrir les 
plazM que a con Un unción es.expM- 
mn, en lo» puntos y con las ccndício- 
nei que se especifican y qua han de 
proveerse por oposición, a les que por 
estalles ressrvadsB tienen derecho los 
Címprendldos en loa beneficios del 
Rial decreto‘L?y ¿a 6 da Sap bnbre de 
1925, regul&dc por al Reglameioto de 
22 de Enero de¡ »fio anterior (Gaceta 
número 31).

PROVINCIA DE BALEARES
DtPUTAOIÓN PBOV<NniAL DE PALMA DB 

M4.LL0R0A

Destinos a proveer.—Tercera categoría
Una pl»ZA de Auxiliar de 1a  Sección 

provincial de PrenupuaBios, con el suel
do «cual de 2.500 pesetos.

Los que desean tornar parte en 1#. opo
sición lo eoltoltarán por ins^aocia debi
damente reintegrada con arreglo a la 
ley del Timbre y dirigida al excelentísi
mo esfior Presidente de eats. Junta, que 
deberá tener entrada en la m^ma antes 
del día 25 del actual mee de Enero.

Sarán condiciones índ'.apensAb'.es pa
ra tomar parle en las oposiciones ser 
mayor da vslndoinco años y no padecer 
defecto fíaico, justificado mediante certi
ficado facultativo, e Ingresar en la ex- 
presaÍK Diputación U sumí de 25 pesa- 
Ir b , antea de verificar loi ejsreleíoa, Co
mo derecho de exémín,

Los ejercicios de oposición darán prin
cipio cuando oportunamente ss señalen 
y serán dos: si primero, oral, que con- 
BÍst'rá en contestar, en el plazo znáx • 
mo de una hora, a tres temas sacados a 
Ir  suerte del programa miuimo aproba
da por Rsal orden de 25 de Enero del 
afio anterior (Gaceta del 26), y el segun
do práctico, & designar por el Tribunal, 
sobre maieri&e de contabilidad provin
cial. Este ejsFciclo lo practicarán todos 
los opositores & la vez, con plazo qus no 
podrí exceder de una hora, no admi- 
tiéndosa libros ni spuites, a cuyo efec
to estarán vigilados por alguno de los 
señores que componen ®¡ Tribunal.

Notas generales
1.* Lss instancias solic^ándo tornar 

parte en estas oposic’onss las fortuna
rán los interesados sspar^damenís do las 
las del concurso ordinario, y por con
ducto do los Jefes de sus Cuerpos loa 
que estén en servicio asUvo, y ios da 
resi&ntes situaciones mllítarea por el 
Alcaide do su residencia, informando és
tos al margen do Isa misma» sí observan 
buena o mala conducía y acompañando 
c^rHfis&do de antecedentes penales.

8-• Los aspirantes solicitarán c-m to- 
toda urgencia de i^s Autoridades mili- 
Urea correspondientes la clasificación 
de servdo & que hace referencia el 
artículo 56 de. Reglamento de 22 de 
Enero próximo pasado (Gaceta númaro 
31), si no hubieran sido calificados 
por esta Junta, a fin de qua dichas Au
toridades puedan formular el correspon
diente certificado de servicio y aptitud 
para remitír.o en el plazo señalado.

3/ Los aspirantes separados de filas 
que no hayan adquirido en ellas los co ■ 
fiOGimiento» que acredíten su aptitud 

para desempeña destinas de tercer i ca
tegoría, qus corzespouie a los saunola- 
dos, deberán dar cumplimiento e lo de
puesto sn a) articulo 6.® de! donado 
Rsal decreto-ley; debitada las Autor*- 
dadas y aspirantes tener en caenta ’m  
dhposictonei genérale®'del teísmo y ?u 
Reglamento.

Madrid, 8 de Enero da 192T. -Ei Gá- 
ñera! Pícaidente, Jote V'.I¡alb-i. •

(Gaceta 4 de Enero 1927)

SBCGIOX PROVINCIAL
S tifias*»

Nóm. 35
COMISION PROVINCIAL

DB BALEASES
Ds eonformídad con lo quise disdona 

en tos artículos 56 y 53 de la Ins’ruc- 
eión d$ 4 ds Nov ambre de 1925 dictad 4 
para 1» administración y cobranza de 
cédaos personales, la Oomiston provin
cia! hs decorado incursoB en el único 
grado de apremio a los veo noa de tos 
mualcipfos de Muñón, Oul&ds t, Ato- 
yor. Mercada!, Farrertos, San Luís, Vi
lla Oirtoa, Ib’z», Santa Eu!»;-^, San An
tonio Abad, San José y San Juan Bautis
ta, qus obligados a torear oédubh perso
nal no ss hayan provisto da o , cort- ■ 
tiendo dicha aprem o en ñas DenAlidsC- 
igaal valor de la clasu de cé u' k qua 
les corresponda con arreglo a la ’x^re- 
■ada Instrucción.

Lo qua so auuacla en el Bo l e t ín  Of ¿- 
oiáL para conoc'mlen’o da Us personas 
Interesadas y demás efecto».

Palma 7 de Eiero de 1927. —E Pre®-- 
dento, José Moral!.—P A, de ¡a O, P — 
Miguel Fon% Sacratarlo.

Núm. 993
Extracto de loa íteu^rdos adoptados por 

1$ Comisión provincial en to sedón 
que celebró el di» 7 da Dictombrá de 
1926.
Aprobar cuentas por servicios provin- 

cHlea.
Síñüar el diz 14 del corrí ¡nte a las 

onc^ horas par* que tenga lug .r el sor
teo de Isa cbligacloGea de', empréstito 
provincial que deben ser amortizadas.

Pa s a t  a la Comisión espacia! da pre«iu- 
puestos ua oficio da ia D remolón G^n^- 
ral de enüeBaDZ» Superior y Saeund&rin 
inisres&nSo ao conceda una aubvenc'ón 
anual al Patronato deja Ualveraid d de 
B*rceloufe,

Quel&r aclarada fie uns, caria del Ex- 
catontisimo Bañar Ministro de la-trae- 
cton púb íc» y Billas Artes minlfestan- 
do que tendrá muy presente si interés 
cou que el Señor Presideate de esto Oor- 
poi&cióa ís ha rsoomendíado una instan
cia de ios s-umnos do sato dulad solicl- 
tsndo ser examinados de la reválida del 
Bich’ltofito universitario por tos Cate
dráticos dallnatiiuto Nacional de segun
da ensefiínza de está eluda

Autorizar a: S?.ñor Prea.lento da esta 
Corporac ón para que aa nombre da la 
misma firme, en unión de otras Aut ri- 
dades una Inetanoia Bólícltanda el auxi
lio del Estado par4 las obras da sauea- 
mtonto do ios tarreno? da Sa o  Jorti y 
Son Süñer.

Da copforml6í>n Ja propuesta for- 
mu.^da por el T< bun&! de opoatoiones, 
nombrar & Dan M gue; Rtuíor P zá y a 
D. Auloaio Oalafa C^v- ? Oñ il o 
guasos de la Interven tión de fon^ot nro 
vlnclales con el h .ber ¿«nua de 3 500 p > 
b sUb  y & D. N cotos Bzoíido F orez, Au
xiliar da ie Sección pr ^motol íe Pre
supuestos municipales, con e! de 2.500 
pesetas,

Declarar 8, efectos de apvigüed&i sa 
el Escalafón general de foncíonartos d- 
minls ra-ívos provinciales que lo. S?ñ0' 
res Ríutort y O*’af figuren en él por 
este mismo órdeu qus es o! de m/ yor a 
menor puntuación obt¿n! » >3 0$ ejer
cicios de oposición,

Decretar el cees de D, Miguel Forteza 
Oofiés del dasemoefij interino ’ pl 
z» de Auxiliar de Ir  Sacc ón provincia- 
deiProsupeestos municipales,

Adm tír pera que puedan tomar par
te en las oposiciones convocadas para 
proveer en propiedad las plazas de DI» 

rector y Vocal Séoatoo» d-t to I «V u .fóa 
provlnefal ElucatlVÁ d» la Otas de MU 
serlcordía de está ciudad a D Sxívádor 
Pa d zÍ Pou DonB rUlomé Mat¿> Ato. 
mafiy, D3n Vicicdsao V Ferntedaz. 
D, G^bdsl G rru Atoiv .ñy D, G.brto! 
Saredr» F.aq^r, D. Farna Fout Ar- 
bós, Din liigu#' Ferrcr O^tañ^quleum 
deberán actuar por si órdan qus quedan 
■numerado» qus 66 aLdupresansaeióti de 
sai re»peí ivas in^tonel&s.

Significar * tos 8-ñ-aret D Bírtoloeié 
Mato» Aters^ñy, y GAbrto;' Giran 
AtomiC" quse? el osade nbtoner easb 
quiera d® las dos ph8:i hay de pro.: 
▼eerae, no se ks dará posesión si dentro 
del plazo qm ectonco-- al afecto ea 1m  
ieñale, ao presenton^h te SaGfetada dg 
le Diputación al título ccrreapcndiento.

No haber lugar a admitir para qus ao- 
iue en la? oposiciones 5 D. Nie^lá' Toas 
Rtinée.

Remitir toe RdmliUe»
Tribunal deoposlcio 39,

proveer previo concurse une plaza 
da alumno penelpuado pira .qu
los »| ndíos de AvIcuVor en le Ry».- E<. 
cuel^Ofitisi Eipeñate d» Avlealtuf» d« 
Arer y$ á-? Mer,

P^Hir a Informad: IngánieroDreó* 
tor dp Vtos v Obras trovínefates nos 
instoncto ds tos veeloos deiloa c%a»TÍM 
do San Jorge, S^Ar* t?j a v Arenal en 
gollcl^id de qua to D tmt»c£6a su haga 
carero del trozo to catarretera •n'lltar 
de Eaderroc-it comprendido entra to c&- 
rretora de L'uchmayor y ú’timo de 
los citados faseríos.

A orobar y publica en e' Bo l e t ín ? 
Of io t a l  las R«gtos ram loa
respectivos Tribunales y con. arroto a 
las puAle? hab'án TáC. 1c .rsei tos 
ejirdcíos de oposición a toi s íu en toa 
plazas de faoi'totivos de la Beieficencia 
provtoc'al:

Médico de entrada (Auxiliar) de !» 
Sacc’óti de Medlcln’; Jí’fe de to Ofu'ca 
de Gínecotogi» y O ru ií htorntosl; 
Mélico eiítradá (Auxl'isr) de esto 
mtomA Olfoíca- Médico "de entrada (^u- 
x’ilar) dé i» O íntos de Vis? Udoertos y 
O loica quirúrgica; y MéilcÓ de entrada 
(Auxiliar) da ’ Cltok. ’ b< Ortopedia 
trsumát’cs y Urgencia.

Pasar a ídformq del (ilgOnfero-D’ríc* - 
tor de Obra? y V as o’uvinel 'ies los ofl- 
é’oidel^B Alca'iias de Lu bmiyor y 
Osmpo» d»! Puerto interírsaio s proce
da al eatudto de! nroyeeso del camino 
vacinal número 507

■ A-infttr a dos presuntos alienados en 
el Manicomio.

Gtotostor una consulta forma' ida ior 
al D rector de to lacios» sobre invar-dón 
de la cantidad que ha correspondido a 
ue exoóstio en cunoapto de pire ón here
ditaria de su difunto padra adopt'vd,

Cinfirmar un correctivo impuesto por 
el Director da- Man aomto a un s rvlento 
de toque! Eitob'eoimieiro

Rauairse en sesión ordínarto ios dias, 
14. 21, 28 y 31 del con ento y 4 de Ene
ro próximo a *as once horas. "• 

■ Si isfítcer los habareá dtvaagados du
rante al mas de Noviembre por io; prac
ticantes temporeros ds! Manicomio pro
vincial. ; '

Da oooform iaí con e dio Amen sm - 
tido por lo-- Vocalés de to Gómíeió 1 «e* 
flores Muntauer y A1 ?u incluir en c. R - 
glamanto para el Gobtoroo y ré^bnea 
imerior del HosiiV provín jal de asto 
c u tol el siga eafti :

«Q1 .
ni efacio todos ¡o» ar í-u o» caí p:e eato 
Reglamento qua si refier n a no •obra- 
miento de los facultativos de! Cuerpo - 
Mélico Farmacéutico da a BiaeReencía 
provlactol » Par» U provisión de estol 
cargo, se es ará ún'c : y exclu v^Bcau q  
a que" ron pacto dal pir.oa'Ar dlp*oen 
ios artículos 50 y 51 de’ vlg
mento db fqocton^rlo», 7 Bobz'teroot 
provine‘-/e>

Lo que se pub’íc» en ol Bo l e t ir  Of í- 
q ia l  en cumpl mleato de $0 di ?u ó é o  an 
ni párrafo 2® del,árt. 100 det Estatuto 
ptoyiDcía!. , , „

P da 14 de diciembre ^926 E 
Presidente, José MoreP.—E: SsCratorlo, 
Miguel Fo -t. w —

u - ‘
6 -• - 5' <5; ■

Extr»e o de ¡o» acuerdo» sdoptoioi sor 
to Exento. Oim-^óa Provincial de 
Bt-to^res @n to. z' tlóa qu» celebré el 
di 4 14 de diciembre de 1926.
Aprobar ansaus por eervtojos pro

Delator sn «1 único grsdo
de apremio a lo» contrlbuyent?» íe le$ 
Manto• Ó? M hósr Ouladeto, Ale-
?or, M^rcadfíi, Ferrsrlae, Sen Luto, Vi- 
¡lie ríos, lotos Sansa Ee alía, 8. Anto- 

1 "■ 8 Jasé y Ss-n Ja as Baúl», 
ta que*no »» h• r»n “proTtote de le céda
la paño'tal durapte el periodo volui^ 
terio.

Q leder entrad» deán oficio de la 
D f«cc óu G^nstíl üe Obrse Públicas 
relatfv» ai oombrantoeto d»! perion»!

-■ S - tiones de V 3» y Oaras; .y de 
ó 'f g  oficio de U Cim.slóa provincíAl de 
V -■ ■•-y , - f < ?r o ú í> s j i'.9 poiib'e
aceptar la reGlprooidsd ou 3! pago da 
eatsncia* de Indigente».

Di conf irmliai con lo Informado por 
el Iu«intororD rector de Vlai y Oó f a » 
prov'mo'ales s^ acordó: .

1 .» Aceptar ea principio y a b«e de 
íotogr c por del Ramo de 

Gu^rr», de todos loe j^eche» y obliga, 
doñea, el traspaso qa® i*vor de la Dto 
nutación ha proaueáso el Excalentiiim» 
Sañor 0%p'tán Gán^raí da e’tos lalaa, d» 
los c'nco primero;j kilómetros del cami
no multar de EíiierroeM,

2 .® Qua este oomprom’ao 33 entienda 
igua manta coptraíd - a reserva de obte
ner 1 *, nG?e.! r a y debida ^utortohalón 
del Exorno S)ñ»r. Director General de 
Obras Públicas y Wgtoaé a ésto por 
con lú^ ode* Ex'^tonr.hkno Sr; Gobirna- 
dor civil da esto provínola, en solicita 1 
de qúa, si asi lo estima pertlcsnle, se 
sirva oon,’e1erla. ..

3 .® Camuitoir eslía acuerdos al Rx- 
celenth.ímo Sr, Capitán Gañera! de a toa

y a los Alcaides pedáneos da Sin 
Jardi y S^rADj -wa, qua en nombre do 
los regoectivos vecindarios h»n solicita
do también se h»gá cargo Ito Dlput&c.óa 
del trozo de camino de qus se trato.

Autortotr a 1* A’catdía da Oapdapera 
para qua ouei i proceder a! arrreglo del 
camino vecinal que desda aquella villa 
cantos? a Cti» Ratjala,

Autorizara le Cija Mutua popular 
para qas ea el Toatro Principal de esto 
clutoi paáda darse uas conferencia ex- 
c uslvajamto dedíca la a los asociados,

Pasar a informa de la Comisión pro
vincia! de 8i.n*dad local una lustonoia 
del Ayant&m'ento da Pollansa solicitan
do una Bubvanelón para obras da carác
ter san! torio.

Admitir a dos preauntoa alienados ea 
el Manicomio pioViactel.

Au ortotr dos prohij aro lentos.
Aim'-ír a dos indi genes en la Casa 

de Misericordia.
Q tedar cutorada de loa resúmanas ds 

lo» geátua o’urridoí dorante el mas de 
nov'embra por viveras, combatí b s, 
limpieza y iambrado de los Estoblecl- 
mieotos provinciales de banafioenoía da 
esto ciudad, • - • - .

Proponer a! Pleno de la Dipatoción la 
aprobación provisional de las cOsatis 
provlnuiah$» daoumentodas d® Ia m sma 
co?r- poniUínts» al t jircíclo de 1925 26. 
. OoacoMr a! Ayaatomleato da Mabin 
u< . subvención e 2,375 yesa as en con* 
cap o de uux L q para la instatocióa de 
R yo X, qus e# á reaUzando en el 
H •' - l < ’ aqueja ciui id,

Probéis^ al sorteo da las ob igaoloaes 
ie. ■ ai -é a p"ovtoc.&l da 5 da Sap- 
tiembre d ) 1917 qu5 tua da sar amorti- 
zidcs.

- Anunciar un concurso pira nroveer 
la plaza de F>rm ieéaitoo del Hospital 
próvinctol de esto ciudad,

Li qn se pub ’I ■ en el Bo l e t ín  Oe í* 
Oia l  en euro 'jlimh ilb de lo dispuesto en 
el pái tofo 2,® del ar íoulo 100 del Esta
tuto pro vinel ¡,

P Ima 21 de D clembre da 1926,—E. 
Pre i teato, Joáé MoTeU.—El Saorerário, 
Migue! Foat,

v5: f
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Núm 11

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Ríl<clók; nemln&l de l$e Señoree a qajenes se lee h* ooncedid» líaencl» d® use as 
armas, y par& osear por esth Delegadóa dur&nts el mee da D clembre 
ú’simo.

M^hóa 3 de Eaero de 1927,—Ki Dalegado, Gerardo Gadlenes,

Ndm.
áe ór- 

den
NOMBRB8 Y APBLLtDO8 VK0INOAD

LTOENOIA DE
FE0H4S

Caza Armas Perro*

346 Bernardo Pona Gom’la Atayor 1 • • 2
347 Jeime T’moner Pona 11. 1 > » 2
848 Peteo Pone States Mahón 1 » » 3
349 Ju»n B^rrás Jover Atayor 1 » » 8
450 Frascipcr» Caraos F^yas Mercada! 1 * > 6
851 Antonio S^rra Molí Id. 1 • » 6
859 Antón 0 States CoH 11. 1 • » 6
353 Arsdré« Molí Molí Id, 1 • » 6
354 Juan O'iyas Mareada.3 11. 1 a • 6
3Rñ Juan Marquée S^bater Oíudadela 1 • » 6
856 Gsbrtal Seguí 8 ntns Atayor 1 > a 6
857 Bartotomé P.^ns Pona 1 Mahón 1 • B 6
3.58 Juan Cxmos Velera Id. 1 » i» 6
369 Fsm&ndo Mercad r Corsach Id. 1 » • 7
860 G’b-te' Gamita Poní Atayor 1 • a 10
361 Juan fisgar Mal<á H. 1 » a 10
362 José Ai’éa Ftorit Mshón 1 » » 11
863 Jote 0 ív a t  Olives Cud adela 1 » > 15
864 Ju»n Mesa Vtaat Mshón 1 » » 16
365 M guel Pons TuduH VUlacarlos 1 • » 16
866 Martin C»ul s Mereadal Atayor 1 » • 18
367 Jote Mesa V cent M*hón 1 a » 20
363 José B’svo Lázaro id. 1 » » 20
369 A'b^rto Siguí Cardona Id, 1 • » 21
870 Antonio Pone Gafia’cus Atayor 1 » » 28

Nú®. 26
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ed io t o De conformidad con lo or
denado en el articulo 32á del EsUtum 
municipal, queder* expuesto al público 
en Ja Secretaria da este Ayuntamiento, 
por un pl®zo de qu'ne» di*», a p^rt r d«l 
B*gu'en»e a I» pubUesnióa de esto anun
cio en el B. O., 1» Ordenanza munici- 
peJ para la exacción del arbitrio sobro 
«Soteres ein educara, aprobada por el 
PteoQ de «ate Ayuntamiento en la sesión 
correspondiente al 31 de Diciembre ÚJ- 
timo, durante cuyo plazo, i» Oom sión 
munídpal Permanente, admitirá tee re 
etemaciones que formulen les a e : . ’ 
do'? le-ffitimos. „ , ,

Pa roa 5 de Enero de 1927.—El Alcab 
do, G. Dazcalter.

Nám. 12
P-icgo de condiciones para con<r¿t*r 

«a pública subasta las obrsa de nueva 
pav mentación con losetas de asfasto la 
aa’te de Sin Francesco de esto eiudAí, 
con ^rr^rio a tes proscripciones del Et- 
U u o Municipal, Regtemeuto par^ coa-
*1 t^eiÓD, Ordenanzas da este Munícl- 
sio y demás disposiciones vigentes, apli
cables en la materia, se entenderán re
pro ucites e incorporadas a este con
trato.

Condiciones económicas
1 » El tipo de subasta es de di^z y 

ooh« mil ochoctentas ctncuento y dos 
psiotoe, cincuenta y cinco céntimos en 
baj», siendo lo que s gue el modelo de 
proposición,
(En papel de la clase 8.* una peseta veinte 

céntimos.')
D,, ,, N.. .. N..... N,..., vecino de.,.,, 

domVciHado..... de edad,..,, años, pro. 
rU o de su cédula personal de.,., etese,,,. 
número..... expedid» «u .... enterado 
«el pliego dfe condiciones facultativas y 
económicas y demás suposiciones per- 
tmentes para tes obras de nueva p&vl- 
mentación con losetas de asfalto te calle 
de San Francisco de esto ciudad, me 
obligo a tomar a mí cargo dichas obras 
per te cantidad de..,., (en letras) pese
tas. suidándome @n un tono a jas con- 
d.o'ones y demá» dis^oaidones vigentes. 
(F^cha en letras) (ürmk entera).

Note: Lxs proposiciones irán en piie- 
go cerrado y en el sobre o cárpete dirá: 
(Proporción para optar a te subaste

i* coBdiucc.ón dol piso de te caite

Sgaaeíona!, y a tes diepoelctones comple* 
^mentarias de te propte ley.
J 9 • Si entre tes proposiciones admi. 

tidss, hubiese dos o mayor número Igua
les más ventajosas que tos restantes, en 
e! mírmo soto se verificará licitación 
por pujsr a to llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores de 
aquftl’as pronoetetones iguales, y si tr$n? - 
cubrid© íiebo plazo wabsistfcsa te igu^- 
dad, te suerte decidirá te adjudicación 
del terv eio,

10. El Ite-tsdor que conaMtur» de
pósito provalonal y no presente eropo- 
s’ción, a é^ta no sea legalmenta admis’- 
ble, cor no adantarae si modelo, no al
canzar el tipo de subasta, no cont’nuar- 
ga «n el panel oorresDondtenta o por 
oteo» motivos, se entenderá que renua- 
cía al cinco por dentó de la cantidad 
depositada, qu« se descontará en el acto 
de devolverte si depósito, on concepto 
de dereobos de ru»tod?a.

11. Lo* pingos da prono^c’óu re 
presentarán su la Secretaria de este 
Apuntamiento, to^ d<ae báblle^ de ofici
na, da dtez a trece, deade'el slgu’ente al 
en qna s« hava nubticedo en el Bo l e t t k  
OFinrAL insta «1 «nter’or al seflatado 
pera te pubist»; debiéndose acompañar, 
por separado, el resguardo que acredite 
te cnnet<*unrón dal deoótito Drovietona! 
prevenido,

12. Od« qu» el Ayuntamtanto soa
pechare cnnfahuteo’ón r ntr@ lo? nrooo- 
nentas, se Instruteá «xceltenta adminis- 
traUvo, retentando tos denóa<*o* de tas 
perdonas a ananas a’nsnca y suspen
diendo te adjad<e*c'ón do la subasta, 8 
se confirmaran te* soapech'ia se pueará 
el a°unto a tot Tribunales,

13. En caso de qu» el contratista 
abandone el servteio o se negase a nree- 
tioarlo cualquier» sea el pretexto qua 
alegue, caerá en comiso a favor del 
Avuntsmlento la fianz* v ésta podrá 
encargarse del m^mo por administra
ción o mediante nueva contrata, sMIs- 
fantando los perjuicios qus aiaso se oca
sionen c1 repetido contratista,

14, Se entenderá qu^ el contratista 
abandona el servtoto o se niega a p^ac 
tlotrlo cuando por tras veces, dentro de 
un ptazo de treinta dtas hubiese sido 
objeto de concesiones gubernativas por 
la Alcaldía sobre un m’sma asunto.

15 L^ contrata no surtirá eteoto 
hasta la adjudicación defloltiva.

16. 8^'vo los casos cb fuerza mayor 
previstos ñor el R'^amonto y demás 
d’spos'c’ones aplfc^btes, y solo en tas 
cons<de’,adaa especiáis^, podrá el con
tratista Roticitar prórroga para termi
nar tas obras contratadas, llmitándobss 
a un tercto del pisan de duración,

17. Todas tes obras serán dirigidas 
e Inspeccionadas por el Arquitecto Mu
nicipal quien rem’vará las difiüultadsa 
que se presenten,

18. El pl zo de sjesucton, será da 
dos meses a contar d®’ día sn qua ae co
munique al contratista la adjudicación 
de la subaste.

19 8a abonará periódicamente al 
contratista, cantidades a cuanta da! tpa- 
bajo ejecutado, mediante certificaciones 
excedidas por el Arquitecto Munlcipa’,

20, Tarm’nadas tas obras, sarán re- 
clb’das provistonstimenta si resultan 
soeptablos, y definitivamente, a los tres 
mesas de practicada aquella,

21. liquidarán tas obras que re- 
su’t^n, sean más o msno^ de l contigo 
nadas en @1 correspondiente presupuesto,

22. El contratista eará reapon^ble 
de los daños qui se causen tanto de ca
rácter público comí particp.lar.

23. Qotco esta sub sta ee rsitare a 
ejecución de obr»», el rems anta tendrá 
te especial obl’gac ón, en cumplimiento 
de lo dispuesto por Ría! decreto de 20 
de Junio de 1902, de realizar un contra
to con los obreros que bay*n o > ocupar
se en te obra, en el que hab'á de que
dar preslssmeate estipulado su dura
ción, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de hor-.s de tra
bajo y el precio del jornal y el cumplí- 
mlr oto de todas h s obliRaotones de índo
le social que Imponen las teve’ virantes.

hota: Acordada por te Comisión mu- 
nlcloal permanente en sesión de! di» 13 
de Septiembre último confirmado por @1 

da San Francisco <6 esta duS^d con lo. 
satas de asfalto,

2.a Los Heladores para concurrir a 
la subasta, «iAbirán constituir provte- 
menta la fiann nrovlsten»! de nuava- 
ctentas cuarenta y dos Desatas con se
senta y dos céntimos, equ’velante al 
cinco cor ciento del tipo d« nubaste, y 
el rematante preetarA la d<fln<Hva que 
será la cantidad coulvalente al 10 por 
100 de te que el Ayuntamiento hzva de 
abonar para la ejecución de d'cha obra,

8 a E( contratista vendrá obHgado a 
satisfacer la inserción da loe enuncies y 
todoi los gastos que ocasiona el exce
diente de subasta y te oportuna contra
ta, sin excepción; constituir la fianza 
definitiva dentro ds los 4-pz  días siguien
tes al de la not’fteaclón de adjudicación 
definitiva; asegurar a los obreros que 
emplee de los accidentes del trabajo, 
que estará regulado por te jornada de 
ocho horas; sustituir al Ayuntamiento 
en todas las rosDODs^billdades que pue
den caberte como patrono, ventilándose 
tes cuestiones que ss susciten entre aqué
llos v éa'e, sin te Intervención munici
pal, rasfd’r en esta ciudad, puliendo te
ner quien le repreiente con poder bas
tante, entendiéndose siempre que aquél 
es responsable de los actos de su apo
derado,

4.a L» autoridad municipal podrá 
castigar las falte.® del contratiste con 
multas discraclonales de cinco a cin
cuenta nesetes, que s® harán efectivas 
por ¡os medios procedentes,

E¡ Incumplimiento de tes condiciones, 
darán derecho a la Oorooraclón contra
tante de acordar te rescisión da! contra
to y u*ar las demás faou'tades y sancio
nes impuestas por el Reglamento e Ins
trucción da contratos,

5.6 E: contrato será a riesgo y ven
tura pera el rematante sin qua pueda 
por ninenna causa pedir su rescisión,

6.a E contratista quedará sometido 
a los Tribunales del domicilio de este 
Ayuntamiento que sean competentes pa- 
rs conocer en Jas cuestiones que pue
dan suscitarse.

7,* Los poderes que confieran los 
lic'tadores, serán bastanteados por el 
Oficial Letrado de esta Ayuntamiento,

8 * El contrato que se celebre se con
siderará hecho, en cuanto pueda afec
tarle, con sujación tne'udíb’e a tes pres
cripciones de la ley de 14 de Febrero de 
190/ sobre protección de la industria

Ayuntamiento Pleno en 20 ilgulente, h 
eelebf ación de «st» ■nbaeta con arregio» 
lee condiciones qut preceden y dad» zi| 
miisaa te publicidad que previene el zi. 
tiento 26 de! R*gtemen*o para la contri, 
tartos de obras yservlsloe muníelpclei, 
sin que durante el plazo fijado re h<yt 
formado ninguna rectamtcton; esta Al 
•sldta ha Rtfistedo dta teaiota y uní 
de Enero próximo para la eelebraelói 
de dicha subasta, bsjs su presidencia 
de un Tíntente Alcalde en quien la di 
logue, ísn el salón de ««i’ones de sid 
Osea Consistorial yate hora doce, eayt 
expediente original, está de m^u’flsait 
en te Secretaria de esta Oorporaaton, 1

C«»as Oinsfitorlates de Palma a 3? 
de D cíembre de 1926 —El Atealde and. 
d*nta1, Fernando Crespo.-—P, A. de h 
C^mleton munteíoal permanente. — E 
Secretario, Antonio Roeselló.

Núm. 22
Don José Soler Pére^, Jue^ de erimera Inu 

tanda y de Instrucción del Distrito de l< 
Catedral d» esta ciudad de Palma de Mi 
Horca.
Por el presente esteta so hace DúbUc; 

qm Barn^rd’no Otil Exnás^o, h’jo di 
p»dr«e dsgf’ono^'loa, natural de Mehói 
(B»lear*»«), falleció en Pilma ds Mtiict 
ca día doce de Jallo de* corriente afii 
ab-intestetn y en «sta^o da soltero, Eí 
su virtud se ham^ a los qua *.e oran 
ron derecha a la h ^raneta del repetid 
finado par» qm enm^arez^an en ««it 
Juzgado a reclamarla dentro del ^érm1 
ni de treinta dta*- bajo aperclb'-m'enli 
que de no vsriftearlo, tas parará el peí 
ju’c'o a quü hubiere lagar @n daracbo.

Palm?, dt Mallorca treinta D etamb« 
m-l novectaníGS vetotiRQÍ»,—Jasé Sotar 
—Ante mi, Sebastián G*zá.

Núm, 8 I

Don José Entrena Garda, Jue^ de primen 
instancia del Partido de Inca. £
Hago 8*b3r; Que en virtud da lo dfi 

pu ato «n provldencta da hoy, d<etadi 
en la secc’óa cusida de la quiebra i 
Dan Jaime P cé y Agüito es manda i 
todos loa acreedoras del quebrado qo 
deateo de trtinta di s hábitos, desde lí. 
f-sch^. de dicha provldsncls, presanbi 
aVsíndico úaicc D. Antonto Amar y Su 
trs loe ti uta ' jas fleatiyos de sus créW 
toa «u el modo presetito en @1 srticn' 
1,102 de! Código de Compelo, para pri 
ceder el eximen y reconoolmlento snli 
junta que deberá celebrarse en el di1 
diez y nueva de Febrero próx mo @a 1' 
sila ds! Juzgado a tas once horas; yi 
Ies c'ia para que concurran a ella peí 
sonalmente o sor mello da ¡apodere! 
autorzido con poder bastante, en la íi 
religaocía quo de no verificado lea pi 
rará el perju"cío a qus hablara Ingerí 
derecho,

Di to on I «os, a treinta de D o eoibt 
de mi noveclsntos velete y b s ís .—Jw 
Entrena,—Ante mi, Podre J, Sarta,

Núm. 1040
CEDULA DE CITACION

En v rtul -te lo líspuasto por el S^tD 
Juez de primera instancia de! distr’l 
de !» Lonja de es i c u lsd en provta* 
ota d ? e-yer, recaí .I . a solicitud de Dot 
C ;to!ina Soracco Girb Atino en el jato 
(lectarat vo da m»y jr cuantía qua robr 
rec &maa'ón de cantidad sigue coníf 
D, Jacin to N&d»* Térras a y oíros, se c 
8a a dicho Sr, N«dal para que el día 
os da Enero próximo a las once, comp* 
r- z * ante ^ichd Juz^aüo, catia da 8ir 
M guel a.® 86 al objeto ds absolver !•' 
pos ctonae que se presenten por par*1 
de ta acíOTa Sra, Sirsocc, si fueren p»r 
tinentes.

Y alendo de Ignorado paradero el 8° 
telícho Sr. N^d^!, ss ’a practica 1® c‘ 
taclóu par medta de la presente céle • 
spercibiéri.dote que de no comparecí 
®l di y hcr<* sefi liados, le parará B 
perjuicio a que hubiere lugar en derf 
cht, 3

Ptitna de Mallorca veintiuno Dic i51 
bre mil noveéle^toa veintiséis.—El ^i' 
crylüriO; Juan Bsstard.

-- — —
PALM A,—WiOsa^A^TErasnÁvsfl*' I
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